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Por un uso responsable del pape/ Ias coplas de
" conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO EE E‘EEEIE 2’ NI

NO. de BITACORA _ OFICIO No. DGGIMAR.7IO/ Q
09/AH-0198/03/16 0 0 u 5 7 6

Autorizacién para Ia Importacién de pIaguIcidas, nutrientes vegetales, sustancias y materIaIes té'xicos o peIigmsos
Con fundamento en los am'culos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibn’o Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente: I. 2 fraccién I. 3 fraccic'm II, 30, 31, 32 y
33 del RegIamento en Malaria de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exponacién de PIaguIcIdas. Nutriemes Vegetales y Sustancias y
MaterIaIes Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior 09 Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficacIén y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujeta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que Integran Ia Comisién IntersecretarIaI
para el ConIroI del Proceso y uso de PIaguIcIdas. FertIIIzantes y Sustancias Téxicas y eI Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacIén de mercancias cuya Imponacién
y exporIaciDn esté sujeta a reguIacIén por parte de la SecreIaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones apIIcables, 3e expide Ia presents autorizacic‘m
de Importacién a favor de la empresa denominada.
NOMBFIE O RAZON SOCIAL FI.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO S.A. DE c.v. 01/04/2016
VIA MORELOS 330-E BME8205118U5
SANTA CLARA ’ VIGENCIA FINAL
GP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO
TeIéfono (55) 57-28-30-00 Ext. 2787 01/04/2017
Correo-e: arturo.|edesma@bayer.com
NOMBRE COMERCIAL
FURORE-S 45 CE / FURORE SUPER (FENOXAPROP-P-ETIL)
NOMBRE QUIMI‘CO / IUPAC
(R)-2-[4-(6-cIoro-1,3—benzoxazoI-2-IoI)fenoxI] écido propiénico ,
CATEGORIATOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

5.._ 71283-80-2 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 5.0700; MINIMO: 4.8165; MAXIMO: 5.3235
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT UMT FRACCION ARANCELARIA
200,000 LITROS 178,000 I KILO 3808.93.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
DISTRIBUCION.
PAIS DONDE SE ELABORA O PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO 3 _

, > I AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
COL, DEU' GTM ZYA, BEL, ESP. DEU, FRA, COL CIUDAD DE MEXICO , ,

ALTAMIRA, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

_ VERACRUZ, VERACRUZ".

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN INTEGRAg
DE MATERIALES Y ACTIVéPAQJirg RIESGQgfiIQ

$93”

.AR MURILLO JUAREZ
2755* ,

LA PRESENTE AUTORIZACIDWSE OTORGA BAJO LAS CCNDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército NacionaI No. 223 Col. Anéhuac C.P.,‘I1320 Del MIgueI HIdaIgo
Ciudad de México TeI. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



CONDlCIONANTES DE LA AUTORIZACICN

l. La presente autorizaolén no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenldas en leyes, reglamentos o cualquier otro
lnstrumento legal aplicable en la material.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de alguna de las condlcionantes establecidas en la
presente, o bien por la violaclén de cualquier disposlcién legal aplicable en la materia, sin perjulcio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanclones civiles o penales qUe conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En case de ocurrlr un derrame, lnfiltracién, descarga o vertldo del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su‘ Pregrama de Medidas de prevenclén y atencién para casos de emergencla y accldentes.

lnformative:
Para la expediclén de la presente autorlzaclén se recibié como requislto previo el permiso de COFEPRIS namero 163300121A0128
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Er

Clc.e.p QFB Martha Garciarlvas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental. — Presenle
Lic Miguel Angel Espinosa Luna Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
rierla Isabel Acosta Resendl Directora General de Inspecclon Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras — kacosta@profepa.gob mx
lng Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisls de Rlesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presente.


